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Las leyes y las disposiciones del Gokier» \ 
no sen oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oflcíalmente 
en ella* y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de níoviembre de 1839.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se mau 
den publicar en les «Boletines oUeiaScs» se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
B de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para cumplimentar 
de ’una manera inequívoca el Real 
decreío de 31 de Agosto último, 
referente á la reorganización del 
ramo de Contabilidad pública en 
las provincias de Ultramar, y al 
ingreso en el mismo por medio de 
exáraen previo teórico-práctico que 
verse sobre los programas y ma
terias expresadas en dicho Real 
decreto, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha dignado resolver que, tanto en 
la capital de la Monarquía como en 
las de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas, se proceda desde luego a! nom
bramiento de Tribunales de exá~ 
men en la forma que se expresa á 
continuación:

1.” En ¡a capital de la Monar
quía constituirán el Tribunal de 
exámen para ingreso en el ramo 
de Contabilidad de las mencionadas 
provincias:

El limo. Sr. Director general 
de Hacienda del Ministerio de Ul
tramar, Presidente.

El Oficial mayor. Ordenador de 
Pagos de dicho Ministerio, Vice
presidente.

Un Contador de primera clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, 
que designará dicho Cuerpo.

El Catedrático de Matemáticas 
del Instituto de San Isidro.

El Catedrático de Prácticas 
mercan ti’es de dicho Instituto.

El Oficial de Secretaría del Mi 
nisterio de Ultramar, encargado 
del Negociado de Cuentas y Tene 
duría, Secretario,

El Tribunal so instalará en el 
citado Ministerio, en donde se ve- 

riúcarán los ejercicios para el in
greso.

2 • En las provincias de Ultra
mar, los Gobernadores generales, 
de acuerdo con el Intendente de 
Hacienda ó con los respectivos Di
rectores de este ramo, procederán 
á nombrar los Tribunales de exá 
raen para los efectos del menciona
do decreto de 31 de Agosto, procu
rando que los nombramientos de 
Jueces ó examinadores recaigan en 
personas de reconocida competen
cia é imparcialidad, y que la for
mación de! Tribunal guarde, si no 
perfecta identidad, la mayor ana
logía ó semejanza posible con el 
que se designa para la capital de 
la Nación.

3.* Los Gobernadores generales 
deberán remitir al Ministerio de 
Ultramar, para los efectos oportu
nos, los expedientes de los emplea
dos que dejen probada su idonei
dad, como asimismo los de aqué
llos que hubieren merecido censura 
desfavorable. ,

De Real órden lo digo á AL 1. 
para su estricto é inmediato cum
plimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 4 de Diciem
bre de 1878.—Elduayen.

Señor Director general de Ha
cienda.

Ministerio de Hacienda.
Exemo. Sr.: Vista la apelación 

‘ de 'ú José Carratalá y Blanes con- 
1 tra el fallo de esa Dirección gene- 
’ ral de 3 de Setiembre último, que 

desestimó la petición del reintegro 
de los derechos pagados de más 

i por dicho interesado en la Aduana 
de Alicante, con declaración nú
mero 1.482, por una partida de 
vino de Vermouth, de origen ita- 

■ liano.

Resultando que el interesado 
pide la rectificación del aforo con 
los derechos de las naciones con
venidas para el vino, y devolución 
de la correspondiente diferencia de 
derechos:

Considerando que la rebaja eon- 
eedida á los vinos franceses por el 
convenio de,8 de Diciembre de 1877 
se aplica y debe aplicarse á los vi
nos de todas las naciones conve
nidas, pero es cuando se trata 
realmente de vino procedente de 
la vid:

Considerando que el Vermouth 
es una de tantas composiciones 
llamadas vino, sin serlo, y sobre 
lo que no se ha convenido con 
Francia ni con otra nación rebaja 
alguna de derechos;

Y considerando que sólo razo 
nes arancelarias ajenas á los con
venios hacen que el repertorio del 
Arancel indique para el adeudo del 
llamado vino Vermouth la partida 
de los verdaderos vinos;

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
Servido confirmar el falo de quo 
no procede devolver derecho algu
no, porque el Vermouth no está 
sujeto á las reducciones de dere
chos establecidos para los vinos de. 
las naciones convenidas.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1878. — Orovio.

Sr. Director general de Adua
nas.

Miuisíerió 
do Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido

con motivo de instancia elevada 
por Miguel Ayneto pidiendo que se 
indulte á su hermano Francisco 
Ayuote de Ia pena de 10 años de 
presidio que la Audiencia de Zara
goza le impuso en causa por el de
lito de ho micidio."

Considerando que durante los 
30 años trascurridos desde que se 
dictó sentencia firme hasta que el 
reo fue reducido á prisión ha ob
servado una conducta irreprensi
ble, prueba evidente de su enmien
da y arrepentimiento;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de 
i la Sala sentenciadora, con lo con- 

sultado por el ’onsejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros;'

Vengo en conmutar la pena de 
10 años de presidio impuesta á 
Francisco Ayneto en la causa de 
que aquí se trata por la de destier
ro en su grado máximo á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio á dos de 1 i- 
ciembre de mil ochocientos seten
ta y ocho. - Alfonso. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

Ministerio de Fomento*
REALES DECRETOS,

. Atendiendo á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Francisco Jimenez y Ramírez,

Vengo en norabrarie Comisa
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Almería 
en la vacante que resulta por ha-
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ber sido nombrado D- Francisco 
Katnirez Caí alona Director de la 
Escuela especial de Ingenieros de 
Montes. ■

Dado en Palacio á seis de Di
ciembre de mil ochocientos seten
ta y ocho.—Alfonso —El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: j 
Artículo l.“ Se autoriza á Don 

Leon Beltrán y otros vecinos de la , 
villa de Monteagudo, provincia de 
Soria, para construir un pantanode 
riego en el sitio denominado Balsa 
de Ia Nava, con objeto de fertilizar 
una superficie de 391 hectáreas.

Art. 2.* Con arreglo á lo pres
crito en la ley de 20 de Febrero j 
de 1870, las obras quedan decía- ! 
radas de utilidad pública para los J 
efectos de la expropiación forzosa. |

Art. 3.“ Las obras se ejecuta- ¡ 
rán con sujeción al proyecto pre- j 
sentado y bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la ! 
provincia, siendo de cuenta de los J 
concesionarios los gastos que con j 
este motivo se originen. ¡

Art, 4.* Las aguas que han de ' 
alimentar el pantano se derivarán ! 
de las que conduzca el arroyo de- : 
nominado Regajo en su totalidad 
en aguas ordinarias, y en canti
dad de 22 metros cúbicos por se
gundo como máximum en las ave
nidas extraordinarias de dicho ar
royo.

Art. 5.'’ La altura de la presa 
que ha de construirse en el ex
presado arroyo para derivar las i 
aguas que han de alimentar el pan
tano no excederá de un metro 50 
centímetros sobre la solera de la 
boca de entrada del canal de ali
mentación, y dicha solera estará 
á su vez un metro 50 centímetros 
más alta que el lecho del arroyo, 
refiriendo esta altura á un punto 
fijo é invariable del terreno inme
diato; y no enconírándose este 
punto, se establecerá uno artificial 
por cuenta de los concesionarios.

Art. 6.° El cáuce y márgenes del 
arroyo se fortificarán aguas abajo 
de la presa con piedra gruesa en 
una longitud de 10 metros.

Art. 7.* La altura de la coro 
nación de los diques de tierra no 
excederá de dos metros sobre el 
nivel superior de las aguas en 
el pantano, y la profundidad tam
poco podrá exceder de 10 metros, 
quedando limitada por el aliviade
ro que se proyecta en el dique del 
Oeste.

Art. 8." Deberá procurarse que e] 
aliviadero del pantano, y el tubo 
de toma para la acequia de riego 
se sitúen en el terreno natural, 
fuera de los diques ó malecones de 

tierra, á no ser que la configu- ' 
ración del terreno ofrezca difi- ■ 
cuitadas para ello y exijia gran j 
coste. ,

Art. 9.’ LOS concesionarios cui
darán de evitar que con los traba- ■ 
jos se produzcan encharcamientos 
ó detención de aguas, y responde- 
rán de los perjuicios que pudieran 
resultar de la inobservancia de es
ta disposición :

Art. 10. Asimismo quedan obli
gados á restablecer las comunica- \ 
clones y servicios que afecten á los 
intereses públicos ó particulares y 
que se interrumpan al llevar á 
efecto las obras, y á proporcionar . 
el abrevadero á que tenga derecho 
la localidad para el servicio de los 
ganados, ya sea en el mismo pan- 
taño si las laderas del terreno lo 
permiten, ó bien en puntos inme- , 
diatos y convenientes.

Art. 11. Las obras deberán 
empezarse dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde el día en que 
se publique esta autorización; se 
continuarán sin interrupción, y 
quedarán terminadas en el plazo 
de tres años, contados desde la 
misma fecha. Además, en el pri 
mer año se invertirá en las obras 
el 15-por 100 del importe total del 
presupuesto; en el segundo año el 
25 por 100, y en el tercero el 60 
por 100 para cora pletár el tota’ del 
presupuesto mencionado.

Art. 12. Los concesionarios 
quedan obligados á constituir en la 
faja general de Depósitos la canti
dad de 3.500 pesetas á que ascien
de el 3 por 100 del presupuesto de 
las obras como fianza ó garantía 
de la ejecución, cuya cantidad ¡es 
será devuelta cuando el Ingeniero 
Jefe de la provincia certifique han 
ejecutado obras por un valor igual 
al expresado.

Art. 13. Se entenderá caduca
da esta autorización si se faltaseá 
cualquiera de las anteriores con
diciones.

Art. 14. Esta concesión se otor
ga por 99 años, y con derecho á 
los beneficios declarados en los ar
tículos 8.' y 10 de la ley de 20 de 
Febrero de 1870 anteriormente ci
tada, y á lós demás privilegios que 
otorga á las obras de esta clase lá 
legislación vigente; quedando tam
bien sujeta á las obligaciones que 
en la misma se establecen.

Art. 15. Si esta autorización 
fuese trasferida ántes de que estén 
terminadas las obras, se dará co
nocimiento de la cesión á la Supe
rioridad para su aprobación.
' Dado en Palacio á seis de Di

ciembre de mil ochocientos seten 
ta y ocho.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano

Gobiérxio civil cIa la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 3280.
Sección de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Manel En 
riquez, vecino de esta capital, de 
profesión procurador, y de 32 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carreteras número 28, á nombre 
de D, José Marin Casado, residen
te en Linares de Baeza, ha presen
tado á las dos de la tarde del día 
21 de Noviembre último una soli
citud de registro dé 23 pertenen
cias de la mina titulada «Buena 
fé,» de mineral plomo, sita en Ba
ho Galio, terreno de D. Francisco 
Lafuente, término de Fuente-Obe- 
juna, lindante ai N. con tierra de 
la misma dehesa, ai E. término de 
Belméz, al S. camino viejo de Fuen- 
te-Obejuna á Córdoba y al 0. mina 
«Buena Ventura.»

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el mojon mas al N. E, ó sea nú
mero 5 de la citada mina »Buena 
Ventura»; desde dicho punto de 
partida se medirán 100 metros en 
dirección S. 25' E. y se pondrá la 
1.* estaca; desde esta se medirán 
1100 metros en dirección E, 25** ^ 
y se colocará la 2.*; desde esta se 
medirán 300 metros en dirección N, 
25’ 0. y se colocará la 3 ’; desdees- 
ta se medirán 1100 metros en direc
ción 0. 25° S. y se colocará la 4.’, y 
desde esta al punto de partida 200 
metros en dirección S. 25* E., que
dando asi cerrado el rectángulo de 
las 33 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de diento cincuenta 
y nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 

. las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

’ Córdoba 7 de Diciembre de
1878.

El Gobernador, 
Enriqw de Lequma.

Núm. 3279.
Audiencia de Sevilla.

Don Gaspar Ramírez de Arellano,
: Escribano de Cámara habilita-
■ do para el despacho de la de don 

Antonio Maria de Cossio en la 
! Audiencia del distrito de Se- 

Sevilla. .
’ Certifico: que en vista de la 

competencia suscitada entre los
■ Juzgados de primera instancia de

San Fernando y del Puerto de 
Sauta Maria, sobre conocer de los 
autos ejecutivos promovidos en el 
segundo de dichos Juzgados á ins
tancia de D. José Morales y Ruiz 
contra Doña Catalina Picolo y Co- 
sú, viuda de D. Estevan Magues y 
Picolo, por cobro de doce-rail cien
to sesenta y ocho reales, se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de este •*■ 
Tribunal el auto que á la letra es 
como sigue.

Auto.. Sevilla dos de Diciembre 
de rail ochocientos setenta y ocho.

En las diligencias preparato
rias de juicio egecutivo promovi
das en el Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de Santa Maria

1 por Dou José Morales y Ruiz con
tra Doña Catalina Picolo, sobre cu- , 
yo coaocimiento se provocó por 
esta por medio de inhibitoria en e.1

1 Juzgado de primera instancia de 
i San Fernando, cuestión de corape- 
i tencia.
! Desultando: que en veinte y 
Í siete de Junio último acudió Don
1 José Morales al Juzgado del Puer- 
1 to de Santa Maria, solicitando en 
: forma, á fin de preparar la acción 

egecutiva, que Doña Catalina Pico
lo, viuda de Magues, vecina dé la 

: ciudad de San Fernando, recono- 
, ciera la legitimidad de sus firmas 

en ciertos documentos, á cuyo fin 
se librara exhorto al Juez de dicha 
ciudad de San Fernando, á lo cual 
accedió el Juez del Puerto de San- 

■ la Maria,.’ibrándoseen efecto el ex
horto.

i Resultando: que Doña Catalina
1 Picolo y sus hijas, como herederos 
i de Don Estevan Magues, el trece 
. de Julio de este año presentaron 
■ escrito con piros documentos al 
! Juez de San Fernando, pidiéndole 
¡ que con retención del exhorto se 

declarara competente para cono- ' 
. cer de las referidas diligencias y
1 solicitudes de Morales, requiriendo 
1 por oficio en forma de inhibición 

al Jut'Z del Puerto de Santa Maria 
á fin de que las remitiera ó tuvie
ra por entablada la corapetencia, á 
lo cual accedió, el citado Juez de 
Sau Fernando sin audiencia del 
Ministerio Fiscal, y por providen
cia de veinte y nueve del citado 
mes de Julio, no obstante lo dis
puesto en el artículo- trescientos 
sesenta y siete de la Ley provisio
nal sobre organización del Poder 
Judicial, que previene ss resuelva 
tal solicitúd por autj motivado ó 
sea en la forma establecida en el 
párrafo segundo del artículo seis
cientos sesenta y nueve de la mis
ma Ley.

Resultando; que tratada así la 
competencia, cada uno de dichos 
Jueces ha remitido el ramo respec
tivo á este Tribunal Superior pa
ra la decision de la cuestión de 
competencia que se ha tramitado
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ante esta Sala con audiencia del 
Ministerio Fiscal, observándose los 
términos y habiendo sido ponente 
ei Señor Don José Maria Casas y 
Miranda,

Considerando: que la cuestión 
suscitada entre los Juzgados de 
primera instancia de San Fernan
do y Fuerte de Santa Maria lo es 
de competencia, y que así lo apre
cia el articulo ti’escientos nueve 
de la Ley provisional sobre orga- 
niz ación del Poder Judicial.

Considerando: que los artículos 
trescientos sesenta y séis y tres
cientos setenta y dos de la misma 
ley determinan que los Jueces y 
Tribunales ante quienes se pro
ponga la inhibitoria y aquellos 
que fueren requeridos de inhibi
ción oirán al Ministerio Fiscal, 
determinación recordada en repe
tidas decisiones del Tribunal Su
premo, y que apesar de ello el Juez 
de primera instancia de San Fer
nando no ha oido en estas actua- J 
cienes al promotor Fiscal, j

Declaramos mal formada es- । 
ta competencia y que no ha lu- i 
gar por ahora á decidiría; remí- 1 
tanse á los Jueces del Fuerte de ’ 
Santa Maria y de San Fernando 
los autos que respectivamente han 
elevado á esta sala para que pro- ' 
ceda’n con arreglo á derecho. ;

Publíquese este auto dentro de 
lOs quince dias siguientes á su fe- ’ 
cha en los Boletines Oficiales de 
las cuatro provincias dei territorio, ' 
espidiéndose al efecto las certifica- ' 
ciones y oficios correspondientes, : 
y el referido Juez de San Fernando ' 
cuide en lo sucesivo y en casos 1 
análogos de no incurrir en seme- 1 
jante omisión y de dictar sus re- ¡ 
soluciones en cada caso en la for- 
ma que espresamente determina Ia ’ 
Ley. Í

Asi lo proveyeron y firman los ' 
señores designados en el margen. ! 
Victor Lopez de Maria. - Juan de i 
Vega Ballesteros. Pedro Zavala, i 
- Francisco de Santa Olalla.—Jo- i 
sé Maria Casas y Miranda. Dr. : 
Pablo Delgado Gaspar Ramírez i 
Arellano, Escribano de Cámara I¡,a- 
bi itado.

El auto inserto concuerda á la 
letra con su original á que rae re
mito, Y para que acompañe á ofi
cio que se dirige al Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba 
Con el objeto de que se inserte en 
el Boletín Oficial de la misma, pon
go la presente en Sevilla á tres de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.=Gaspar Ramírez 
de Arellano.

JDZGABOS.
Núm. 3264.

Juzgado de princera instan' 
cía de Almadén.

Don Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Rafael Perez, conocido 
por raudo dei Viso, para que en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este en los 
«Boletines oficiales» de Ciudad- 
Real y Córdoba, se presente en este 
Juzgado para comunicarle la eau- ■ 
sa que se le sigue sobre hurto de 
un porta-moneda con trece pese
tas; apercibido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Almadén á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y ocho." Pedro Martin de 
Soto.—El Actuario, José Sánchez 
Trincado. ]

Núm 3282. *

Juzgí?do d? primera ins
tancia áíl distrito de la de
recha de, esta ciudad de 

Córdoba.
Don José Gonzalez Perez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
ia derecha de esta ciudad.
Hago saber: Que en espediente 

de jurisdicción voluntaria que se 
sigue en este Juzgado á instancia 
de D. Pedro Pablos y Tortola, en 
concepto de padre y legítimo ad
ministrador de la personay bienes 
de sus menores hijos D.® J’aula, 
D. Pedro y D. Rafael de Pablos y 
Saenz, sobre enagenacion de bie
nes correspondientes á estos, en el 
cual he mandado sacar á pública 
subasta y término de veinte dias 
las fincas siguientes:

1 .* Una casa situada en esta ■ 
ciudad calle dei Dormitorio de San 
Agustín número ocho, que linda 
por su derecha saliendo con la ca
lle de Simancas, izquierda calle de 
Mellados y por la espa’da con un 
corralón sin número, de los here- . 
fieros de Don Juan José Barrios, 
apreciada en la cantidad de trein
ta mil ciento cuarenta y cinco rea
les, tipo para la subasta. 30145

2 .* Otra casa situada también 
en esta ciudad calle de Maese Luis 
número tres, que linda por la dere
cha saliendo con la número prime
ro de D, Leon Crespo, por la iz
quierda con su línea de fachada 
respectiva formando ángulo con la 
calle de Fernando Colon, y por la 
espalda con la número veinte y 
seis de esta última calle fiel espre- 
sado. Sr. Crespo, apreciada en cua
renta y ocho mil doscientos doce 
reales, tipo para la subasta., 48212

3,* Y otra casa tambien en es
ta ciudad plaza del Salvador, hoy 
calle, de Ayuntamiento, marcada 
con el número veinte y seis; linda 
por su derecha saliendo con la nú
mero veinte y ocho de D. Juan 
Ruiz, por la izquierda csn la puer- 
ta principal de la Iglesia de San ,

Pablo, señalada con el número 
veinte y cuatro, y por la espalda 
con el patio de entrada de la mis
ma Iglesia, apreciada en la canti
dad de diez y ocho rail cincuen
ta y seis reales, tipo para la su
basta.- 18056

Para cuyo remate se ha seña
lado el miércoles diez y echo de Di
ciembre próximo de doce á una 
de su tarde en la sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de 
Ambrosio de Morales número cua
tro, previniéndose que no se ad
mitirán mas posturas que las que 
cubran el precio dado á dichas 
fincas.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho,—José Gon 
zalez Perez,«=.Por mandado de su 
señoría, Manuel Guillen.

Núm. 3244.

Delegación diocasana da 
Córdoba-

Ños D. Juan Gomes y Vidal, Pres
bítero, Doctor en derecho civil 
y canónico. Licenciado en ad
ministración, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis.
Hacemos saber: que en este 

Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye es
pediente sobre venta á censo de 
una suerte de tierra, en su mayor 
parte manchon, de cabida de doce 
fanegas, al sitio de la Socii ia, tér
mino de la ciudad de Cabra, per
teneciente ai dote de la capellanía 
fundada en dicha ciudad por Bar
tolomé Lopez de la Rosa; y linda á 
Levante, Norte y Poniente con 
tierras de Don Mariano Tejero, y 
al Sur con la dehesa de los Hoya
res, propia del Exemo, Sr. D. Juan 
Ulloa y Valera, en cuyo espedien
te, previa ia justificación de pró y 
útilidad, hemos acordado sacar á 
pública subasta por término de 
treinta dias la relacionada finca 
para su enagenacion á censo redi
mible, bajoel tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en las No
tarías respectivas, habiendo seña
lado para el remate el dia quince 
de Enero próximo venidero á las 
once de su mañana, que tendrá lu
gar en el salón audiencia dé este 
Provisorato y á la vez ante el Ar
cipreste de la ciudad de Cabra.

Y para que llegue á noticia de 
las personas á quienes pueda inte
resar, espedimosel presente en Cór
doba á siete de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho,—Doc
tor Juan fomes. - Por mandado de 
su señoría, Rafael Navarro.

Jt

Núm.3271.

■ Don Rafael Mora y Rubio, capitán 
s graduado Teniente del 4,° Tercio 
’ de .la Guardia Civil y Fiscal en 

sumaria que instruye de órden 
superior.

Se saca á la subasta una yegua 
Í con su aparejo y equipo que á 

continuación se espresan
’■ Una cabezada de cordel.
; Un albardon viejo.
; Una enjalma con ataharre y
; Una cincha.
¡i Dicha subasta tendrá lugar en
i la casa cuartel de esta villa á las 
1 once de la mañana del dia 7 del 
? actual.
^ Baena 3 de Diciembre de 1878.
'■ — Rafael Mora Rubio.—Por su 
j mandado, el Escribano, Juan de 
i Lara y Lara.
Î
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ABDICIOS/ I

VENTA DE CABALLERIAS. 
------  !

En el establecimiento minero 
de Villanueva 6el Duque, se ven
den las. seis millas que so reseñan 
íí continuación, como sobrantes de ' 
los mataeates á donde estaban ocu
padas, por haber establecido en los 
pozos máquinas de vapor. La ven
ta se efectuará en subasta ante el 
representante de la empresa, el 
día veinte y uno de este ¡raes de 
diez de la mañana á dos de la tar- 
de, en la oficina de dicha mina, si- i 
tunda en la titulada «Pastor.» j

Reseña. f
Una muía llamada Valerosa, j 

castaña oscura y diez dedos sobre ‘ 
la marca. ;

Otra llamada Lucera, entre ea- J 
na y dos dedos sobre la marca. { 

Otra Culebra, castaña clara, de J 
la marca. Í

Otra Catalina, castaña oscura, 
de la marca. Í 

Otra Pastora, castaña clara, ' 
chata y dos dedos sobre la marca, i

Y un mulo llamado Navarro, ! 
castaño claro y très dedos sobre la Í 
marca, j

Todas ias seis señaladas son ' 
cerradas, de buen trabajo y bue- ‘ 
ñas carnes. 5

MANUAL DE QUINTAS, í

Guia práctica para todas las ope^ « 
raciones del redutamienio p re- ; 
emplazo del Ejército y Armada^ 
arreglado á la novísima Ley de 
28 de Agosto de 1878, en concor- . 
dancia con la jitrisprudencia y 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables á los preceptos 
delà nueva Ley, ;

POR '■■

D. FERMIN ABELLA,
Abogado y Director del periódico ‘ 

«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados , 

Municipales.» i

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es i 
deabsoluta necesidad para los Al- j 
ealdes, Ayuntamientos, Secreta- j 
rios, Abogados y mozos interesa • j 
dos en los reemplazos, por su ea- i 
rácter esencialmente práctico, su ■ 
método sencillo y las extensas es- 
plicaciones y comentarios que en ! 
él se dan sobre todos los pun- 
tos más interesantes de la Ley, : 
y sobre todas las operaciones é in- ■ 
cidentes de las quintas según las ■ 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley ' 
de 28 de Agosto de 1878. ;

Comprende tres partes; prime' i

ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se 
refiere al modo de ejecutar,las ope
raciones del recaí plazo, deberes de 
las corporaciones, obligaciones y 
derechos de los mozos y sus fami
lias, etc, segunda, «Formularios.* 
donde se hallan cuantos pueden 
necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 
actuaciones del reclutamiento ¡de 1 
soldados; y tercera, «Legislación,» S 
que contiene la Ley de 28 de Agos- ¡ 
to, anotada en la mayor parte de J 
sus artículos con extractos de to- i 
das las órdenes y resoluciones an- ' 
tenores que son aplicables por su i 
carácter especial á la nueva legis- ' 
lacíon del ramo; el Reglamento y ; 
Cuadro de exenciones físicas y ' 
otras disposiciones anteriores á la 1 
Ley, pero que están vigentes; la 
legislación de reclutamiento para 
el servicio en los buques de la Ar
mada; la de enganches y reengan
ches y Sa de recompensas militares 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi- ■ 
gente en la materia se ha, omitido | 
en este Manual, de modo que es S 
de lo más completo y útil que | 
puede desearse en esta clase de U- i 
bros. !

Forma un elegante volúmen, i 
de esmerada impresión, en 8.’, 
francés, con 452 páginas, i 

Su precio, cuatro pesetas. j
Los pedidos al Administrador 

de «El Consultor de los Ayunta
mientos,» Torres, 18, bajo, MA
DRID.

LA BENEFÍCENCíA 
en España.

por D. Fermin Hernández Iglesias, ’ 
Jefe de la Sección de Beneficencia 
en el Ministerio de la Gobernación.

Contiene la historia y la legis- , 
laeion de este ramo de la Admi
nistración pública enriquecidas con 
muchos documentos inéditos inte
resantes; es la única publicación de 
su índole que se conoce en España, i 
y ha sido protegida por el Gobier- | 
no á propuesta de la Real Acade- t 
mía de Ciencias Mo rales y Políticas, } 
Consta de dos tomos en 4.“ con mas > 
de 300 páginas en buen papel y ' 
esmerada impresión. Se está ago- j 
lando la edición. Los pedidos se di- i 
rigirán al autor, Travesía de la . 
Parada, número 10, Madrid. Pre- ! 
cio del ejemplar 11 pesetas. í

Beneficencia j 
Presupuestos, liquida» ‘ 

Clones, relaciones, cuen< ; 
tas generales y censua- ; 
suales carpetas, etc* pa- j 
ra los establecimientos ; 
de Beneficencia, "e en- 
cuentran en la Impren- : 
la del «Diario de Cordo j 
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando oúm. *^4,

ARRENDAMIENTO. ।
En la Administración de los . 

Excraos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Bon Gómez núm. 2, y en Ecija 
en el domicilio del Notario D An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- ' 
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
sut asta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento dél cortijo 
de Pernia, término de Ia espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde ei dia y hasta as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 1 
la de las doce de la misma se ad- 
mitirán pujas á ia Hana, todo bajo ï 
el tipo y condiciones que se hallan ; 
de manifiesto en ambas dependen- í 
cías para conocimiento de- los lici- f 
tadores

IL LIBRO Üd LAS QUINTAS | 

por ■ j
D. Angel Sánchez y Garcia, í 

Secretario de la Dipulacion provincial j 
de Lérida. |

Dentro del corrienle mes quedará -i 
terraioado este importaolísimo libro, ? 
que se llalla en prensa y constará de ^ 
más de 700 píginas en eparlo espa- 1 
Bol, con extensas explicaciones para 3 
cada uno de los capitules de (a nueva s 
ley que en breve se insertará en la 1 
«Gaceta,» toda la Icgisiacioo á ella f 
relativa ordenada también por capí- 1 
lulos, y abundautes fomnilaTios pa- | 
ra toda clase de operaciones, actos, | 
espedisnles y reclamaciones sobre 1 
quintas !

EI precio de suscricion por cada j 
ejemplar, cinco pesetas franco de por- j 
te, si se abona en letra de fácil cobro i 
hasla el dia 15 de Setiembre. Tras- ; 
currído este plazo costara seis pese- : 
las. Los sellos de cemuuicaciobos solo j 
se adEhilirán certiticando la carta; y 
no se servirán pedidos que no sc ba
ga la remesa de su valor. 1

ANUNCIO.

La nuevi- uey de reemplazos, 
con notas y formulari s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dt ; 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete,-- D. José María Lo

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal = '. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=0. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di
putación provincial.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Fraaco-Als- 

malta, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor-

Un lomo con Pianos; '
Lu Junta .superior con su 5 ti va ¡Ld 

Estado Mayor del ejército bu een.su- 
rado esta obra en bis iérnnpos más 
lavurables, y las ileales órdenes fe
cha 2.5 de Enero de 1S7H y 13 de 
Marzo de 187 5, la caliiicaa como li
bro que consiitaye un inleresante y 
verdadero estudio pidiüro militar, de 
utilidad notoriameale reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
irmas. y à ¡a teoría y á la práctica 

de ias operacioues de la guerra.
Eatudios Penilenbiarios.

Visifa á los principales eslabie- 
cunieolos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, .seguida de La 
exposición de un sistema aplicable á 
¡a reforma de las cárceles y presidios 

de España , por D. Andrés Borrego.
lisias obras se hallan en casa del 

Edilor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m, 3, Pre
cio, 20 rs,

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
E. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
^. U riOMA

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 1-3, al precio de 8 es

Lós pedidos pueden diugirse á 
D. Gabriel Pueyo, aconipañai do su 
importe en libranzas ó sellos.

A ia Guardia civiL 
Bequisitonas, reci

bos de haberes y de 
presos, hehailaude ven
ta en ia ?mpF ota, libre
ría y litograba deU uda- 
rió de Córdoba,» calle 
de Óan Fernando núme
ro ^.4i y Letrados 1«.

Ayu ntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Mcaldia y De
positaría, libramientos, 
icarias de pago, c argare
mes, núíiiinas, estad a 
• omparalivos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos* Se ba
ila de venta en la kn- 
prenla del ‘‘Diario de 
Cíórdoba,, «San Fernan
do 54 y Letrados »M.
^A^mím9llBanBSB9RIBmiSS*EK3nnRlQWiatUnxSBJBNMZKtJ3rn

Imprenta del «Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


